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Ilmo. Sr.: D. conformidad con la propuesta ce eSa Dirección
General :ie IndustrlRs A~arias y A1im~ntarias, sobre la petición
de dan Dipgo Rom9t"8 Moya r don AgusUn Esp!n Dámaso, para
la instalación d .. unll !nriustrlB (Am.lca ce embutidos en Cehegm
{Yurcial. 8<'o171éndose a los bener;dos. del Detreto 2392/1972,
d"l 18 de 8~05to, y de acuerdo cón la Ley 15211ge3, de 2 de
diciembre, so'.Jre tn1iustrlas de interés preferente. y demás djs~
posicionA! complementarias,

Este Minist",r1o ha dispuesto:

-Clue de tleITall

7.- Olivar o., oo, o •• oo. oo. O" o •• o" .,.

8.- Almondros O" o.. o.. oo. 0'_ •• ,

9.- Frutalrs varios O" o •• o •• o •• o" o ••

Regadio:

10.- Rt'Rl'l.dfo filo o •• o ..... o ..... o" ...

11.& Frutales hueso o., o•• oo. o•• 0_' o.,
12.11. -Limoneros .•. o •• o •• o ...... o •• o" ,.,

13.- Narftnios o •• o •• O" O" o •• o •• o"

14,· Parrales o.. o.. o•• o•• _. o., o" o••

15. 11 Frutales varios o •• o •• o •• o •• 0_' o ••

Precl08
L.AximOll

PtaalHa.

123.000
186.000

87.000

• 532.000
844.000

3.000 000
• ij4B 000

1.260.000
579.000

Preel""
mJni.mol

Ptas/Ha.

79.000
87.000
57.000

296.000
713000
648.000
474.000
lS72.000
322.000

21455 ORDEA' de 2:! d6 lumo de 1983 por la qUB se
diK:lorc la in.talari6n de le W:fustria cómica de
embuhdo. de don Diego Romera M?ya )' don Apus~
,in EBDin Ddmaso, en Cehegt'l (MurdaJ,c ampren·
didr· en zona de prefer"'nte locali.wctón in-iustrial
agraria y·.e aprueba _l proyecto definitivo.

21454

Art. 2.0 A los efectos previstos en el articulo 113 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. 1:)8 precios fijados rec
tifican los establf'cidos en el Decrf"to 1111/1975. de 10 de abril.
aprobatorio del Plan General de TransformadOn.

Art. 3.0 De acuerdo con 10 establecido en el nÍlmero 2 del
artículo 102 de la Ley de Reforma y Dr"sarroIlo Agrario, 108
precios rectificados sólo serán aplicables 8 los expedientes tni
ciados d<c>spués del lO de febrero de 1978, fecha del acuerdo
que autoriza la revisi6n.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnlstl'"(l de A~rlcultura, Pesca y Alimentación.
CARWS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 2086/1Q83. de 13 de luIto, Dor .1
qU41 .e Tectifk:an lo. preetob mdximo. y mtntmos
apltcable. a !tu tierra. de Ja %000 regable del Sa
lado, tIe Arjonu (Jaln).

. Acordado en el Consejo de Ministros de :u de Julio de 1981
autorizar una nueva fijaclón de precios mAJ:1mos y mInimos
a las tierras de 1& zona regable del Salado, de Mona (Jaén).
se han seguido. de acuerdo con lo que dispone el articulo 102
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, los trámites que se sellalan en los artIculos 87, gg Y 245
de la misma Ley para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pes
ca y Alimentación .. y previa deliberaCión del Conselo de Mi
nistros en su 'reunión del dia 13' de Julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.° En la 'Zona regable del Salado, d~ Arlona (Jaén) •
. con Plan Gpneral de Transformación aprobado pOr Decreto

357/1976, de 9 oeenero. se filan los sIguientes precios mé.dmos
y mfnimos aplicables a' sus tierras:

Uno. Doclarar la instRlación je la industria cárnica de· em
butidos de don DleR'o Rom(>ra Mava y don AgusBn Espín Dá
maso, en Cehegfn (Murcia>, comprendida ·en la zona de prefa
rente lOCAlización Intiusfrial 8~raria de la provincia de Wurcia,
del 81'sl DecI'f'to 63VI978, de 13 de 'enero, por cumplir las
condidonps y requisitos' exigidos.

Dos. Otor~A.r para la Instalación de esta '.ldustrla los be:1efi
eios de los articulas :t' y 8.° del Decreto 239211972, de 18 de
a,ltosto, en las "Cuantfas que determina el grupo A de la Orden
del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y de 8 de abril
de 1965, excepto expropiación forzosa, reducci6n del Impuesto
sobre las .J.entBs del Capital y libertad de amortizaci6n durante
el primer quinquenio.

Tres. La totalidao de la tnstalaci6n de referencia quedarA
comprendIda en zona de preferente localizaci6n industrial agra-
ria. '

Cuatro. Aprobar el proyecto dennltivo, con una inversión
de 14.005.576 p,=,setas. La subvención setA, como mbImo. de pe-.
letas 1.300 000 (aplicación presupuest&.rla ~1.09.77¡).

Cinco. En caso de renuncia -a ~os benencios, se exigiré. el
arono o reintegro. en IU caso. de las bonIficacIones o sub·
venciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos prefe
rentemente a favor del Estado los terrenos e instalacIones de
las Empresas por el Importe de dichos beneficios o subven·
,,:iones. .

Seis. Conceder un plazo de dos meses para la tniclaclón'de
las obras y de ocho meses para la terminación, contados ambos
a partir ~~l (ia siguiente a la publica' IOn da la presente Orden
en el _Boletín Oficial del Estado...

Lo que cQmunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V: l. muchos aftoso
Madrid. 22 de 1unlo de 1983.-P.:e, (Orden de 19 de febrero

de 1982} , el Director genpra) de Industrias Agrar1as y AH·
mentanas. Vicente Albero Silla. '

Ilmo. Sr. Director general de Indu3trias Agrarias y i\limen
tarias.

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General labre pe~ic16n formulada por _Granja
CasteJ16. S. A.•, para acoger la' instala!=ió.l de tanques refrige
rantes de leche en varias localid<:.des de ~a 'D_ ..Jvincia de Lérida
a los beneI1dos pr~vi.tos en el Decreto 239211972. de 18 rte
agosto. sobre industrias agrarias' de interé~ preferente, según
lOó criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de JuUo de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Cla!es de U&lT&$

TIerra calma:

Clase primera ,•••.
Clase segunda •.•••••••.......•..,....
Cla.se tercera ..• ... ... .••
Cltt.se cuarta ..• ••. .oo ••• ••• ••• • •••••

Olivar secano:

Clase quinta ••.••• oo••oo •••••, •••.•••••••••

Cláse sexta •.. ••. ••••..•oo ••• ••• ••• • •••••

Clase séptima oo. ••• ••• ..•••••••

Clase actava •.. •.• ••• .oo ••• .0' ••• ••• ... o"

Precloi:
mé.xtm08

Ptas!Ha.

170.000
110.000

80.000
60.000

800.000
600.000
400.000
250.000

PncIoo
mfnlm08

Ptaa/Ha.

110.000
80.000
110.000
20.000

800000
400.000
250.000
130.000

2145'3 ORDE¡.¡ . d 22 de furto de lIHJ3 por la que .e.
declara comprendida en zona de preferente loca·
li.f,Q.('wr industrial a.graria la instalación de tanques
refrigerantes d~ leche en origen en varias locali
dades de la wovtncia de Lérida por .Granja Cas
1.116, 8. A.-,

Art, 2.0 A los efectos previstos en el arUculo Ú3 de la Le)'
de Reforma y Desarrollo Agrario. los precios tijados rectifican
los establecidos en el Decreto 357/197e, de 8 de enero, aproba
torio de] Plan General de rransforme.ción.

Art. 3.0 De acuerdo oon lo establecido en el nÚmero 2 del
artfculo 102 de la Ley dI;: Reforma y DesalTOlJo Agrario, los
precios rectIficados sólo seran aplicables a los e:r:pedIentes
inJciados después del 24 de lulio de 1981, fecha del acv.erdo
que autoriza. la revilión.

Dado en Madrid a .U de jul10 de 1983.

JUAN CARLOS R.

... Ministro· éie Agricultura. Peeca y AUment&ctón,
CARlOS ROMERO HERRERA

Uno. Declarar la instalación de 81 tanques de refrigeración
de leche en origen en varia!:" localidades de 13. provincia de
Lérlda por .Granla CastelIO, S. A.• , comprendida en zona de
'1referente localización industrial agraria. definida en la Orden
mJnisteriaI de AgrlC\11tura y Pesca de 30 de Julio de 1981. a los
efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de dicie~bre. y
según la normativa del Decreto 285311964, de B de septIembre.

Dos, De los beneficios seftalados en . los articulas 3.° y B.O
del Decreto 2392/1972. de lB de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, concede los siguientes:

_ Reducción del as por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas. y una subvención de 4.833.668 pesetas.
correspondiente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende
a la cantidad de 24.168,338 pesetas.
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Esta subvención &e pagará ce'o cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres. Se a.dOpt&ráD las medidas pertienentes '!Jara que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo 19 del Decreto 285311964, de 8 de septi-embre.

Cuatro. Conceder UD plazo hasta el 30 de septiembre. de 1983
para terminar la instalación de 109 tanques" que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico _& V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2Z de Junio de 19SJ.-P. D. (Orden de UI de febrero

de 1982), el Director fener~l de Industrias Agrarias y Allmen
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen,
tarias.

Clpio de Algete, de la provincia. de Madrid. para constituirse
en Entidad local menor.

Dado' en Madrid a 15 da junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Admtrj '&trlldón Territorial,
·TOMAS DE LA QI,.¡ADRA SALCEDO

FEKNANDEZ UH CASTILLO

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO DE CULTURA
21459 RESOLUCION p'e 15 de julto ds 1983. del Ayun.

tamiento de F0rcarey (PontevedraJ, por ro que B.
señala fecha .oara. el levantamierito asl acta prevla.
a la ocupación ds los bienes afectados por la obra
..Camino vecinal de Quintillán a Cabanelas_.

21457 BESOWCION de 21 de junio de 1983, de lo Direc
ción General de Juventud 'Y Promoción Sociocul
turcU, por la que se [!Cce público el foUo del Jurado
colific<ldor del Premio NacioncW sobre tratamiento
de la Imagen de la Mujer en radto y/o tetevi~

8ión 1982.

De conformidad oon lo dispuesto en la base 9.- del anexo
de la Orden ministerial de 7 de septiembre de 1982, modificada
por la de 2lB de febrero de 1~83, se hace público el fallo del
Jurado calificador del Premio Nacional sobre tratamiento de la
Imagen de la Mujer en radio y/o televisión 1982.

Primero.-Se concede, por unanimidad, el Premio al progra
ma de televisión ..Viéndolas venir-.

Directora:- Doña Mirentxu Zabalegu1.

Segundo.-Por mayoría.. se concede mención especial con
placa acreditaUva al programa .Imágenes 3_.

Directora: Doña Gloria Berrocal.
Emisora: RNE. Radio 3.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 21 de junio de 19a3.-El Director generat, Ignacio

:Juintana Pedrós.

De conformidad con lo a.:;ordado por el Pleno Municipal en
sesión celebrada el día 10 de junio de 1983, por Decreto de esta
Alcaldía se señala el día 6 de septiembre de 1983 para proceder
al levanta.mitmto del acta previa & 1& urgente ocupación de 10&
bienea afectados por la obra .Camino vecinal de QuintUlán &
Cabanelas... d~ acuerdo con el articulo 52 -de la Ley de E..(pro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ya.. que dioha obra
está incluid& en el plan adicional al de obras y servicios de
1002, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en el Real
Decreto 268911001, de 13 de noviembre.

En consecuencia. el l~vantamiento del acta tendrá lugar a
las doce horas del citado día, en la propia. finca afectada. Por
consiguiente S6- cita a los propietariOS de los inmuebles y otros
oualquiera. interesadOfl en el procedImiento para que compa
rezcan sobre el terreno el indicado día y :lora.advirtléndose
que los interesados podrán acompañarse de Perito y Notarlo.
Asimismo. hasta el levantamiento de las actaa podrán los inte
resad06 formular por escrito ante este Ayuntamiento, las alega.
ciones que puedan haberse producido al relacionar 10& bienes
a.fectad08, según edicto public3.do en E;!l _Boletín Oficial.. de esta
provincia, de 30 de lunio de 1003.

La relación de bienes !lII ocupar es la siguiente:
Finca número 1; nombre del propie'tario, Isi.doro Carballeda

Fernándéz; situación, Leboso-; cultivQ, labradío;' clase de finca
y parte a expropiar. 3.460 metros cuadrados. .

Forcarey. 15 de julio de 1983.-El Alcald€:-5.771-A.

21458

Publicada la relación de bienes y derechos afectados a los
efectos de lo dispuesto en QI articulo 56 del Reglamento de 28
de abril de 1957. de aplicación de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, en el ..Boletín Oficial de la
Provincia. de 10 de marzo de 1983, en el periódico eJe Tarra,..
gona .Diario Español.. de fecha 9 de marzo del mismo año. y
acordada por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cata
1uña, la declaración de urgente ocupación mediante Decre~

to 233/1983, de 1 de junio (.. Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña.. número 342; de 6 de julio de 1983), se ha dis
puesto señ.alar el día que Se indica a continuación en el
Ayuntamiento respectivo:

El Perelló, día 30 de agosto de 1983, a las once y treinta horas.
para proceder, previo traslado sobre el propio terreno afectado,
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de los
bienes y de~chos afectados.

El presente señalamiento será notificado individualmente.
por correo certificado y aviso de recibo. a los interesados afec
tados convocados, que son los comprendidos en .la retaciózt
que figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía
respectiva y en esta Diputación Provincial. de Tarragona.

A dicho acto aeberán asistir, señalándose- como lugar de
reunión las dependencia.s .del Ayuntamiento respectivo, los ti..
tulares de los bienes y derechos afectados, personalmente o
representados por persona. debidamente autorizada ·para actuar
en su nombre. aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bien afectado. pudiendo hacerse acompañar a su
costa. si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y/o un Notario.

Tarragona. 2.2 de julio· d. l003.-El Secretario general accl
dental ,Juan Antonio Gómez de 1& Guerra.-1o.29S-E.

MiNISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

REAL DECRETO 2087/1983. de 15 de junio. oor el
_qus B6 deniega la petición de constitución en En
tidad local menor de lo urbanización ..Ciudad de
Santo Domingo». enclavada en el término mu.ntci~

pal de Algete. de la ¡-. rovincta ds Madrtd.

Iniciado expediente para la constitución en Entidad local
menor, a instancia de vecinos de la urbanización .Ciudad de
Santo Domingo.. , enclavada en el término municipal de Al~

gete, fue informada desfavorablemente por el Ayuntamiento
de Algete. y posteriormente por el Gobierno Civil, Diputación
Provincial y la Dirección General de Administración Local.

Elevado a informe del- Consejo de Estado, éste también lo
hizo en sentido negativo por entender. entre otras razones. que
no encaja ni reúne las condicionel reglamentarias y que la
legislación vigente no permite acoger como Entidades locales
menores a las urbanizaciones de iniciativa particular.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
pUesta del Ministro de Administración -Territorial y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15
de junio de 1983, .

DISPONGO,

Artic"ulo único.-Se deniega la solicitud de los vecinoe de
la urbanización _Ciudad de Santo Domingo., sita en el Muni-

21460 RE50LUCION dtl 22 de juUo de '1003, de lo Diputa
ción Provincial de Torragona, por lo que se "8ñala
fecha pa.ra el"' levantamiento de los actas pr8'V&a.s a
la ocupación ds los ftnCQ.8· afectados por la ejecu.·
ci6n de las obr08 ael proyecto acondicionamtento
del camino vecinal nÚmBTO 35, del PsreUó a Ras
quera, tramo del punto kilométrico 0,004 al ounto
kilométrico 8,700. en el término municipal del Pe
re1l6.


